
LOS SINDICATOS ESPERAN QUE LA CONVOCATORIA SE HAGA EN CUESTIÓN DE HORAS 

Sanidad mantiene que la mesa 

estatal se reunirá en julio 

Aunque el Ministerio de Sanidad no ha informado oficialmente a las autonomías, mantiene la promesa 

que hizo a los sindicatos de constituir la mesa sectorial estatal en la primera semana de julio. Para ello, 

los sindicatos deberían recibir en las próximas horas el llamamiento oficial. 
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 Si vuelve a haber alguna demora, estamos dispuestos a tomar 

las medidas de presión necesarias 

A pesar de que Sanidad no aprovechó el último Pleno de la Comisión de Recursos Humanos 

(ver DM del 23-VI-2011) para informar a las autonomías de su compromiso de crear la mesa 

sectorial estatal de Sanidad, la fecha que el ministerio manejaba para constituir ese órgano no 

ha variado. Al menos Francisco Valero, director de Ordenación Profesional, le ha asegurado a 

Antonio Cabrera, secretario general de la Federación de Sanidad de CCOO, que el objetivo de 

su departamento sigue siendo crear la mesa en la primera semana de julio, de forma que la 

convocatoria oficial debería llegarles a los sindicatos en las próximas horas, algo que al cierre 

de esta edición aún no se había producido. Según Cabrera, Valero también se quejaba de que 

Sanidad aún no había recibido el certificado oficial del Ministerio de Trabajo con el nombre de 

los sindicatos que, a día de hoy, reúnen el 10 por ciento de representación estipulado para 

sentarse en un órgano de negociación que, según el Estatuto Básico del Empleado Público, 

debía haberse puesto en marcha hace más de tres años. Según los cálculos de Cabrera, 

además de su propio sindicato, deberían integrarlo UGT, CSI-CSIF, Satse, CESM "y, si se 

constituyera ahora mismo, antes de que concluyeran las elecciones sindicales en todas las 

comunidades, probablemente también algún sindicato nacionalista". 

 Si no se crea ya, Sanidad puede ser el único sector con un 

catálogo de cualificaciones aprobado por decreto 

Se acaban los plazos 

Más allá de quién se siente finalmente en la mesa, lo que Cabrera tiene claro es que "ni UGT, 

ni CSIF, ni nosotros mismos vamos a esperar mucho más para ver materializado el firme 
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compromiso de la Administración central. Después de la reunión que mantuvimos con Función 

Pública y con Sanidad (ver DM del 6-VI-2011) quedaron disipadas todas las dudas formales y, 

en teoría, superadas las reticencias de algunas autonomías, así que lo único que ahora queda 

es constituir la mesa cuanto antes". En la misma línea, Fernando Molina, presidente nacional 

de Sanidad de CSI-CSIF, deja claro que "no estamos dispuestos a consentir una tomadura de 

pelo más. Ahora hablamos de fechas concretas y de plazos muy ajustados para comprobar que 

efectivamente esas fechas se cumplen. En caso contrario, estamos dispuestos a tomar 

cualquier medida de presión necesaria". 

Cabrera recuerda que el plazo fijado por la UE para aprobar el catálogo de cualificaciones 

profesionales expira en diciembre y, "de no constituirse de forma inmediata la mesa, la familia 

sanitaria será la única que defina ese catálogo por decreto, sin pasar por órgano de 

negociación alguno, y sin el consenso de los profesionales". 
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